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GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
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RESOLUCIÓN Nº 3.980 / 2006


VISTO la Carpeta Nº 4.832-MEGC/06, y

CONSIDERANDO:

Que por las actuaciones citadas se ha dado trámite a la propuesta de modificación de la Resolución Nº 3.044-SED/05;

Que el mencionado acto regula las funciones y misiones de los cargos de preceptor, subjefe de preceptores y jefe de preceptores correspondientes a las Plantas Funcionales de establecimientos educativos de las Áreas de Educación Media y de Educación Artística y de la Dirección General de Educación Superior;

Que a partir de la vigencia del acto cuya modificación se propicia, la experiencia obtenida determina la necesidad de ajustar algunos aspectos del marco regulatorio en aplicación, en concordancia con las demandas de la tarea escolar diaria y de la distribución de responsabilidades y tareas de cada cargo;

Que, en el sentido indicado, corresponde tener en cuenta que las tareas administrativas se encuentran a cargo de las Secretarías de los establecimientos educativos que cuentan con los cargos consignados, correspondiendo a los preceptores colaborar con las mismas en los aspectos que le sean asignados por las Jefaturas de Preceptores respectivas;

Que resulta relevante, asimismo, establecer mecanismos que permitan, teniendo en cuenta la cantidad existente de preceptores, la atención por los mismos de los alumnos en los momentos en que los docentes aún no se han hecho cargo de los cursos que le corresponden;

Que la Dirección General de Coordinación Legal e Institucional ha tomado la intervención que le compete;

Por ello,
EL MINISTRO DE EDUCACIÓN
RESUELVE:


Artículo 1° - Modifícase el Anexo de la Resolución Nº 3.044-SED/05, Apartado III -Preceptores, punto 4., el que queda redactado según el siguiente texto: "4.- Permanecer con los alumnos a su cargo, instrumentando a este fin las acciones necesarias que permitan mantener el orden hasta que se haga cargo del grupo el profesor correspondiente".

Artículo 2° - Modifícase el Anexo de la Resolución Nº 3.044-SED/05, Apartado III -Preceptores, punto 6., el que queda redactado según el siguiente texto: "6.- Asistir al grupo de alumnos, en caso de ausencia de profesor, implementando las propuestas de tareas previamente planificadas por el Coordinador de Área que corresponda al curso del que se trate y por la Dirección Escolar con la finalidad de obtener el mejor aprovechamiento posible del tiempo escolar de los alumnos".

Artículo 3° - Modifícase el Anexo de la Resolución Nº 3.044-SED/05, Apartado III -Preceptores, punto 23., el que queda redactado según el siguiente texto: "23.- Preparar y elaborar, en coordinación con la jefatura de preceptores, cuando la hubiere, y a requerimiento de la Secretaría del establecimiento, el material necesario para los diferentes períodos de evaluación de los alumnos, evaluaciones complementarias, pendientes, libres, libres por equivalencias, etc.".

Artículo 4° - Modifícase el Anexo de la Resolución Nº 3.044-SED/05, Apartado III -Preceptores, punto 27., el que queda redactado según el siguiente texto: "27.- Iniciar la confección del Registro Anual de Calificaciones (Libro Calificador), registrando las asignaturas del curso y las calificaciones de cada período de evaluación, de acuerdo con las instrucciones emanadas de la Secretaría del establecimiento en coordinación, si la hubiere, con la Jefatura de Preceptores".

Artículo 5° - Dése al Registro. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, y para su conocimiento y demás efectos, comuníquese por copia a las Direcciones Generales de Educación -Direcciones de las Áreas de Educación Media y Técnica y de Educación Artística- de Planeamiento, de Educación Superior, Coordinación Financiera y Contable -Dirección Administrativa Docente- y de Coordinación Legal e Institucional. Cumplido, archívese. Sileoni
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